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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

PÁTZCUARO, MICH.

 MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL

CENTRO DE POBLACIÓN DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
2007-2027
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ACTA No. 47

CON FUNDAMENTO EN EL TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO IV, ARTÍCULO 26,
FRACCIÓN I, Y ARTÍCULO 28, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL; EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. ANTONIO GARCÍA
VELÁZQUEZ, CONVOCA A SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, PARA EL
PRÓXIMO JUEVES 23 DE ABRIL DEL 2009, A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA
DE CABILDO DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL; BAJO EL SIGUIENTE:

 ORDEN DEL DÍA

1.- . . . . .
2.- . . . . .
3.- . . . . .
4.- Asuntos Generales.
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
......................................................................

ABORDANDO EL SIGUIENTE ASUNTO, EL SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO DA LECTURA AL OFICIO N° 0109/09 DE FECHA 21 DE ABRIL
DE 2009 SIGNADO POR EL ARQ. DAVID PEÑA SÁNCHEZ, DIRECTOR DE
URBANISMO, EL CUAL SE REFIERE AL PREDIO DENOMINADO TERRENO
DE ZITUNERO, UBICADO AL NORESTE DE ESTA CIUDAD, PROPIEDAD DE
LA C. JOVITA REYES SÁNCHEZ, ANEXANDO A ESTE OFICIO UNA TARJETA
INFORMATIVA, DONDE SE SOLICITA QUE ESTE H.  AYUNTAMIENTO
RATIFIQUE LA ACEPTACIÓN DEL ÁREA DE 02-46-41.64 HECTÁREAS, COMO
DONACIÓN AL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN, APROBANDO
PARA ELLO LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO
URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
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2007-2027, EN LO QUE RESPECTA AL PREDIO DENOMINADO "TERRENO DE ZITUNERO" O "FRACCIÓN DEL RANCHO
DE ZITUNERO" PROPIEDAD DE JOVITA REYES SÁNCHEZ, AMPARADO POR LA ESCRITURA N° 3218 INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ EN EL ESTADO BAJO EL N° 29 DEL TOMO 377 DEL LIBRO DE PROPIEDAD
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN, PARA QUE LA ZONA CLASIFICADA COMO
ÁREA DE CRECIMIENTO URBANO DE BAJA DENSIDAD Y EL ÁREA CONSIDERADA COMO PRESERVACIÓN
ECOLÓGICA FORESTAL Y AGRÍCOLA, SEAN CONSIDERADAS COMO ÁREA DE CRECIMIENTO URBANO DE ALTA
DENSIDAD 67 VIVIENDAS POR HECTÁREA (HASTA 335 HABITANTES POR HECTÁREA) PARA EL
FRACCIONAMIENTO TIPO DE INTERÉS SOCIAL; Y MEDIA DENSIDAD 38 VIVIENDAS POR HECTÁREA (HASTA 190
HABITANTES POR HECTÁREA) PARA EL FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO, APROBANDO TODO LO ANTERIOR
POR UNANIMIDAD.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, SIENDO
LAS  14:32 HORAS DEL DÍA Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN; FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON:

ING. ANTONIO GARCÍA VELÁZQUEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. GILBERTO S. GARZA FALCÓN
SÍNDICO MUNICIPAL

LIC. MARIANO RIVAS SEGUNDO
REGIDOR DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO

LIC. GIGLIOLA YANIRITZIRATZIN TORRES GARCÍA
REGIDORA DE CULTURA Y TURISMO

C. MAURILIO PEÑA MÉNDEZ
REGIDOR DE FOMENTO INDUSTRIAL Y ARTESANÍAS

C. IGNACIO SAAVEDRA HUACUJA
REGIDOR DE ASUNTOS AGROPECUARIOS Y PESCA

ING. EFRÉN MORALES VICTORIA
REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS

C. GUILLERMO PÉREZ LOMBERA
REGIDOR DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

C. MARTÍN REYES SAGRERO
REGIDOR SUPLENTE EN FUNCIONES DE JUVENTUD Y DEPORTE; Y DE ASUNTOS MIGRATORIOS

PROF. MACARIO VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ
REGIDOR DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y ASUNTOS INDÍGENAS

C. VICENTE MORA CALDERÓN
REGIDOR DE ECOLOGÍA Y COMERCIO

ARQ. MARIVEL ALFARO AYALA
REGIDORA DE DESARROLLO URBANO Y DE ASUNTOS DE LA MUJER

ING. GERARDO TALAVERA GODÍNEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

(Firmados)


